
1   Orden TMA/201/2022, de 14 de marzo, por la que se regula el procedimiento de resolución alternativa de litigios de los usuarios de transporte aéreo sobre los derechos reconocidos en el ámbito de la 
Unión Europea en materia de compensación y asistencia en caso de denegación de embarque, cancelación o gran retraso, así como en relación con los derechos de las personas con discapacidad o 
movilidad reducida..
2  Reglamento (CE) nº 261/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, por el que se establecen normas comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en caso 
de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de los vuelos y Reglamento (CE) nº 1107/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, sobre los derechos de las personas 
con discapacidad o movilidad reducida en el transporte aéreo.
3  Orden TMA/469/2023, de 17 de abril, por la que se acredita a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea como entidad de resolución alternativa de litigios en el ámbito del transporte aéreo.

El pasado 2 de junio de 2023 se produjo la entrada en vigor del procedimiento de resolución alternativa de litigios (ADR), regula-

do en la Orden TMA/201/20221 , en relación con las reclamaciones de los pasajeros (“PAXs”) derivadas del Reglamento (CE) 

261/2004 y del Reglamento (CE) 1107/20062 , tras la acreditación de AESA como órgano habilitado al efecto3 .

PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN 
ALTERNATIVA DE LITIGIOS DE AESA

ÁMBITO DE APLICACIÓN

PROCEDIMIENTO ADR

https://www.easa.europa.eu/en/newsroom-and-events/press-releases/easaecdc-take-�rst-steps-relax-covid-19-measures-air-travel

TEMPORAL
Incidentes que tengan lugar con posterioridad a su entrada en vigor –2 de junio de 2023–.

MATERIAL
Se aplicará únicamente en relación con los derechos y obligaciones recogidos en el Reglamento (CE) 261/2004 y el Regla-
mento (CE) 1107/2006.
No se aplicará a los incidentesr relativos a daños o pérdidas de equipaje y/o reclamaciones por daños morales de los 
pasajeros, en cuyos casos se acordará directamente su inadmisión.

GEOGRÁFICO
Vuelos con origen en el territorio español, con independencia de que se trate de una compañía aérea comunitaria o extracomunitaria.
Vuelos con origen en un país extracomunitario y destino en territorio español, siempre que se trate de una compañía aérea comunita-
ria, y que no haya en el país de origen un sistema análogo al previsto en el Reglamento (CE) 261/2004.

RECLAMACIÓN A
AEROLÍNEA 

5 AÑOS 

CONTESTACIÓN 
AL PAX
1 MES

RECLAMACIÓN 
A AESA
1 AÑO

Junio
2023



PRESENTACIÓN
RECLAMACIÓN PAX 
ANTE AESA

INADMISIÓN DE LA 
RECLAMACIÓN

ADMISIÓN DE LA 
RECLAMACIÓN

RECLAMACIÓN A AESA

FASE DE AUDIENCIAS

DECISIÓN DE AESA

DECISIÓN DE
AESA

1 MES

CORRECCIÓN DE LA 
DECISIÓN POR AESA
10 DÍAS

FASE DE AUDIENCIAS Y 
PRÁCTICA DE PRUEBA

COMUNICACIÓN
ADMISIÓN AL PAX

20 DÍAS (+10)

La información que se incluye en el mismo no constituye asesoramiento jurídico alguno.  Todos los derechos reservados. Queda prohibida la reproducción en cualquier medio, la distribución, la cesión y cualquier tipo 
de utilización de este documento, ya sea en su totalidad o de forma parcial, sin la previa autorización de PionAirLaw.

1 MES

2 MESES

(I) FALTA DE PRESENTACIÓN DE  LA 
RECLAMACION A LA AEROLÍNEA 
O GESTOR AEROPORTUARIO

(II) CARÁCTER INFUNDADO O  MATE-
RIAS NO INCLUIDAS EN EL 
ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL ADR

(III) RESUELTO O PENDIENTE DE 
RESOLUCIÓN ANTE UN ÓRGANO 
JURISDICCIONAL

(I) INTERPOSICIÓN DE DEMANDA 
JUDICIAL

(II) COMPATIBLE CON EL PAGO AL 
PAX - 1 MES

(III) LA AEROLÍNEA DEBE INFORMAR 
A AESA DE LA IMPUGNACIÓN 
JUDICIAL

(IV) PRESENTACIÓN ANTE AESA 
EXTEMPORÁNEA (+ DE 1 AÑO)

PAGO DE LA DECISIÓN Y
ACREDITACIÓN ANTE AESA

¿SOLICITUD DE CORRE-
CIÓN  DE LA DECISIÓN?

IMPUGNACIÓN DE LA 
DECISIÓN POR LA  AERO-
LÍNEA

(IV) PAX Y/O AESA NO COMPARECEN 
EN EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

¿AUDIENCIA SIMULTÁNEA?

AUDIENCIA AL PAX
10 DÍAS (+5)

10 DÍAS (+5)

COMUNICACIÓN ADMISIÓN  AEROLÍNEA 
+ PLAZO ALEGACIONES

¿POSIBLE EJECUCIÓN DE 
LA DECISIÓN POR PAX?
1 MES


